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§§§§


En los últimos años los argentinos hemos enfrentado una tarea doblemente difícil: construir una democracia, aún frágil, que requiere de su adaptación al nuevo orden social; a la vez que trabajar en la reconstrucción de nuestras instituciones como respuesta a su deterioro colectivo y a la exigencia generalizada de promover una transformación profunda indispensable para la misma viabilidad de nuestra nación. 


En este sentido, desde la Subsecretaría para la Reforma Institucional y Fortalecimiento de la Democracia, dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros, nos propusimos el desafío de iniciar una nueva gestión
 centrados en crear un espacio gubernamental destinado a fortalecer la relación entre el Estado y la Sociedad Civil, en el convencimiento de que esta alianza estratégica era imprescindible para concretar las reformas institucionales necesarias para desarrollar una democracia legítima, transparente y eficiente. 
Al respecto, y teniendo presente que una democracia de estas características se encuentra asociada necesariamente a la participación y control activo de la ciudadanía de las decisiones que afectan al Estado, era necesario –a fin de mejorar la calidad de nuestras prácticas democráticas e instituciones- garantizar, entre otros, el derecho de acceso a la información. 
Efectivamente, el acceso a información completa, oportuna y veraz es condición fundamental para que puedan concretarse los principios inherentes a un gobierno republicano y representativo, pues la publicidad de los actos de gobierno constituye el mejor factor de control -o bien de legitimación- del ejercicio del poder por parte de los representantes. El acceso a la información sobre la cosa pública no sólo posibilita a las personas opinar con propiedad y veracidad, contribuyendo de tal modo al debate público de las ideas, sino que les permite además investigar los problemas de la comunidad, controlar a los mandatarios y participar en la vida política del Estado.

Es en este sentido que la Subsecretaría comienza a trabajar en el diseño de novedosos instrumentos orientados no sólo a ampliar la participación, sino también a alcanzar mayores niveles de transparencia a través de la apertura de la Administración.

Así, nace el Decreto 1172/03 de “Mejora de la Calidad de la Democracia y de sus instituciones”, -firmado por el Sr. Presidente de la Nación el día 3 de diciembre de 2003 -
 el que a través de herramientas muy simples permite a los ciudadanos conocer y debatir los actos de gobierno y al mismo tiempo dotar de oídos y entendimiento a la Administración para comprender la percepción y opinión de la comunidad respecto de buena parte de sus decisiones. 

§§§§


A partir de la entrada en vigencia del Decreto 1172/03 se garantiza y regula por primera vez en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional el ejercicio de este derecho, permitiendo un igualitario acceso a la información y ampliando la participación de la sociedad en los procesos decisorios de la Administración
. Efectivamente:
· se dispone la gratuidad del Boletín Oficial del día en su consulta vía Internet, concretándose el principio de publicidad de los actos de gobierno. Hasta la sanción del Decreto el ciudadano que quería acceder al mismo, debía contar con recursos suficientes para adquirir un ejemplar o para suscribirse a un servicio tarifado vía Internet. 

· se establece la obligación de los funcionarios de publicar las audiencias que mantienen con sujetos que gestionan un interés determinado -generalmente conocidos como lobbystas-, permitiendo ejercer un efectivo control del ejercicio de su función. Se encuentran obligados a registrarlas una extensa nómina de funcionarios, alrededor de mil, desde el mismo Presidente de la República hasta aquellos que detentan un cargo de Director Nacional o equivalente; 
· se permite a los ciudadanos estar presentes en las reuniones de Directorio de los Entes Reguladores de Servicios Públicos, a fin de informarse sobre cómo toman las decisiones que los afectan como usuarios. Hoy en día, cualquier persona puede presenciar una reunión de Directorio de los entes reguladores y tomar conocimiento e informarse sobre qué se decide respecto de sus derechos;

· se regula el ejercicio del derecho de toda persona a requerir, consultar y recibir información de: los organismos, entidades, empresas, sociedades, dependencias y todo ente que funciona bajo la jurisdicción del Poder Ejecutivo Nacional; las organizaciones privadas a las que se hayan otorgado subsidios o aportes provenientes del sector público nacional; las empresas privadas a quienes se les haya otorgado mediante permiso, licencia, concesión o cualquier otra forma contractual, la prestación de un servicio público o la explotación de un bien de dominio público.

Ahora bien, vale advertir que mientras el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido por nuestra Constitución Nacional
, durante años ha regido dentro de la Administración Pública Nacional un principio tácito -vinculado a la cultura del secreto-, por el que la producción de información y documentos es de "propiedad" de quienes los generan y su accesibilidad depende en gran medida de la "buena voluntad" de aquellos. 

En consecuencia, aparecía la necesidad prioritaria de reglamentar -a través de pasos muy simples-, cómo podía efectivizarse y concretarse dentro del Poder Ejecutivo Nacional el ejercicio de este derecho, teniendo como premisas la elaboración de una sólida fundamentación conceptual y el respeto  de los estándares internacionales en la materia.

Así, se regula el procedimiento para ejercer el derecho de acceso a la información, garantizándose entre otros:

· una legitimación activa amplia. Para pedir información no hace falta cumplir ningún tipo de requisito, basta únicamente presentar el pedido por escrito, con identificación del requirente, sin necesidad de manifestar el motivo del requerimiento. 
· principio de publicidad o de máxima apertura. Se establece que toda la información es por principio pública, fijándose excepciones taxativas y precisas para resguardar la información clasificada, reservada y sensible que hace a la protección de los intereses del Estado, pero acotando el margen de discrecionalidad para denegar su acceso. El silencio de la Administración es interpretado como negativa a brindar la información, quedando expedita la acción de amparo por mora.

· plazos reducidos, oportunos y razonables. El Poder Ejecutivo debe responder dentro de los diez días hábiles administrativos y solamente podrá pedir una prórroga de diez días más por medio de un acto fundado, que debe ser comunicado en forma fehaciente al requirente. 
· principio de gratuidad o de costos mínimos. Sólo podrán cobrarse los gastos de reproducción.
 
· principio de accesibilidad. La Administración debe proveer el amplio y fácil acceso a la información, debiendo actualizar y dar a conocer información básica de sus dependencias para orientar al público en el ejercicio de su derecho. El Poder Ejecutivo debe publicar tal información a través de las páginas de Internet y debe informar al ciudadano sobre cómo ejercer este derecho. Asimismo se debe brindar información completa, oportuna y veraz. 

· régimen de sanciones. A fin de asegurar su cumplimiento, el Decreto establece graves sanciones para los funcionarios que no cumplan con estas disposiciones o que impidan o obstaculicen arbitraria e injustificadamente el ejercicio de este derecho. 

§§§§

Ahora bien, en un país como la Argentina donde en la mayoría de los casos los esfuerzos se limitan a lograr la sanción de las normas, el gran desafío para la Subsecretaría, -en su carácter de autoridad de aplicación del decreto-, era operativizarlo. 
 Es importante destacar que algunas provincias y municipios cuentan con disposiciones generales destinadas a garantizar el derecho de acceso a la información, -muchas de ellas respetando estos principios-, pero en la mayoría de los casos las dificultades han consistido precisamente en hacer realmente efectivo su ejercicio.
 
Asimismo, nos encontrábamos con un escenario complejo, sin presupuesto, frente a una sociedad civil que miraba al Decreto con desconfianza y a una ciudadanía que, en general, desconoce sus derechos o que, en lo particular, no considera que la información sea uno de ellos. Por otra parte y como mencionáramos anteriormente, el hermetismo habitual de los poderes públicos y de quienes los integran, era un factor primordial a superar. 
Se trataba de impulsar entonces un verdadero cambio cultural dentro y fuera de la Administración Pública Nacional y de restaurar la dimensión pública del Estado, de hacer público lo que es público procurando la consistencia jurídica con las normas existentes. 

§§§§

Ante esta realidad, a partir de la entrada en vigencia del Decreto, la Subsecretaría diseña e impulsa un plan de implementación novedoso en el ámbito de la Administración Pública Nacional, contemplando acciones concretas y  articulando a la totalidad de los Ministerios y Secretarías de rango ministerial. 

De esta manera, se pone en marcha un programa de desarrollo progresivo, tendiente a capacitar, entrenar, difundir, concientizar, organizar y mejorar, entre otros, los mecanismos de comunicación de la Administración con la Sociedad y los circuitos que deben transitarse para la utilización eficaz de cada uno de los instrumentos regulados. 
Entre las principales acciones podemos destacar
:

· Constitución de una red de Enlaces y Responsables de Acceso a la Información a nivel de Ministerios y Secretarías de alto rango a fin de articular y coordinar acciones entre las diferentes jurisdicciones de la Administración. A través de reuniones periódicas con las diferentes jurisdicciones, se ha trabajado transversalmente a efectos de implementar en forma homogénea las disposiciones de la norma.  Durante el año 2004 se llevaron a cabo 98 reuniones de trabajo.
· Construcción de alianzas estratégicas con los diferentes actores involucrados en este proceso: funcionarios, periodistas, académicos, organizaciones de la sociedad civil. Se ha trabajado asimismo con los órganos de control, tanto internos como externos de la Administración Pública Nacional -Sindicatura General de la Nación y Auditoría General de la Nación-, quienes se encuentran también representados en nuestra Mesa General de  Enlaces y Responsables de Acceso a la Información. 

· Diseño de una estrategia comunicacional tendiente a concientizar progresivamente a toda la comunidad y al Gobierno, sobre la importancia de las medidas elaboradas y las posibilidades existentes para exigir su efectivo cumplimiento. El contenido de la comunicación intenta la comprensión del Decreto 1172/03 como un pequeño “código de transparencia” y la descripción de los beneficios que representa su dictado. La comunicación que se adoptó fue en primer lugar “hacia adentro” de la Administración, -para capacitar y trabajar internamente en el cambio cultural- para luego sí, una vez organizada la estructura interna, comenzar a comunicar “hacia fuera”. 

· Establecimiento de un sistema de información y consulta. Con el objeto de canalizar inquietudes, dudas y consultas de los organismos y de la ciudadanía en general, la Subsecretaría implementó dicho sistema a través de una línea telefónica, correo electrónico específico y página Web. 
· Diseño y habilitación de un Sitio Web como portal del Decreto 1172/03: www.mejordemocracia.gov.ar. En el mismo se incorpora información positiva sobre las diferentes áreas del Poder Ejecutivo y se implementa el Registro Único de Audiencias de Gestión de Intereses, destinado a facilitar y permitir a los ciudadanos la búsqueda de información sobre los encuentros con lobbystas llevados a cabo por los funcionarios obligados. Cuatro potentes buscadores permiten acceder por el nombre de la Dependencia, del Sujeto Obligado, del Solicitante y del Representado. Dicho registro centraliza en un único portal las agendas de Gestión de Intereses de toda la Administración Pública Nacional, convirtiéndose en una eficaz herramienta de control.
· Diseño de un Programa de Capacitación destinado a los enlaces, funcionarios y autoridades responsables de la implementación del Decreto. Su finalidad ha sido explicar el espíritu de la norma y las acciones desplegadas, facilitando su comprensión. A la fecha se han capacitado un total de aproximadamente 500 personas. En este mismo sentido se han elaborado guías de pautas y manuales y se ha diseñado un Taller de “Rediseño de la Gestión de Información Pública”, llevado a cabo con óptimos resultados.

· Promoción del desarrollo de sistemas informáticos de gestión de la información y de la creación de unidades en cada jurisdicción, a fin de trabajar en forma específica en la organización, sistematización y disponibilidad de la información y la reorganización de los circuitos administrativos. Al respecto,  se requirió la elaboración de flujogramas, como así también inventarios y matrices de la información existente y disponible. Asimismo se ha solicitado la actualización periódica de las páginas Web de las diferentes áreas a fin de dar a conocer de forma ágil y sencilla la información del Estado. 
· Replicación del Decreto en Provincias y Municipios. Varios gobiernos municipales y provinciales se han comunicado a fin de reproducir sus disposiciones
.
De esta manera, la Subsecretaría además de fijar los lineamientos para la implementación de la norma,  asumió durante el año 2004 un rol facilitador suministrando herramientas, capacitación, instrumentos y mecanismos adecuados a fin de asegurar el cumplimiento generalizado del Decreto. Asimismo, ha resuelto consultas y solicitado informes a diferentes áreas del Poder Ejecutivo Nacional, en el marco de su función.

§§§§

La información pública es un catalizador de la participación social: quien tiene más y mejor información goza de mayores posibilidades de participar e incidir en la toma de decisiones concernientes a políticas públicas, programas y proyectos, tanto públicos como privados. 

En consecuencia, el ejercicio paulatino del derecho de acceso a la información permite,  indudablemente,  articular procesos que modifican la dinámica de la relación entre gobernantes y gobernados. Las relaciones tienden a modificarse cualitativamente pues el poder ya no está por completo en manos de las autoridades. 
Sin embargo, no todos son tan optimistas, pues hay quienes consideran que el estado tiene una inercia institucional en donde no se pueden generar cambios bruscos, por lo cual los resultados serán siempre a mediano o largo plazo.

En nuestro caso, podemos afirmar que sí es posible obtener resultados concretos dentro de la Administración, en un plazo relativamente corto. Efectivamente, a un año de la vigencia del Decreto se resaltan los siguientes logros:
· Consagración por primera vez del Derecho de Acceso a la Información Pública en el ámbito del  Poder Ejecutivo Nacional, garantizando su ejercicio a todas las personas sin distinción, multiplicando las posibilidades de participación.
· Articulación y coordinación de acciones con diferentes actores dentro y fuera del gobierno. 

· Alto impacto de nuestras acciones en materia de reingeniería de los procesos y reorganización administrativa.
· Implementación transversal de normas aprovechando y optimizando los recursos humanos y económicos existentes.

· Respuesta de más de seiscientos pedidos de información por escrito (y más de cuatro mil vía e-mail), la casi totalidad de ellos en tiempo y forma, sosteniéndose una fluida comunicación con los requirentes. 

Por lo expuesto, podemos afirmar que el balance a un año de la entrada en vigencia del Decreto, es muy satisfactorio. 
Si bien entendemos necesario el dictado de una ley de acceso a la información
 que permitirá extender el ámbito de aplicación a los otros dos poderes, lo cierto es que a partir del Decreto 1172/03 cualquier persona puede acceder a la información de la Administración Pública Nacional –la que representa aproximadamente el 80% de la información que produce un Estado-lo que le permite jugar un efectivo papel fiscalizador del ejercicio gubernamental y fomentar el cumplimiento de la norma.
Asimismo y  más allá de lo que puede representar el impacto de un real y verdadero ejercicio del principio de transparencia, publicidad y rendición de cuentas en el sistema democrático, no debemos olvidar que el derecho de acceso a la información también coadyuva a reconfigurar el concepto tradicional de ciudadanía. 
 Y es que al no existir obstáculos entre el requerimiento de información por parte de la sociedad y la obligatoriedad de las autoridades de entregarla, se ejerce de mejor manera un derecho ciudadano que por años no se operativizó en nuestro país.

La sociedad civil tiene ahora un reto muy grande: emplear la normativa, aplicarla y seguir los procedimientos adecuadamente, privilegiando un uso responsable.
§§§§

Por supuesto que no olvidamos que son muchos los desafíos que tenemos por delante. Somos concientes de que sólo hemos dado un primer paso y de que necesitamos tiempo y mucho esfuerzo adicional para profundizar los avances.
La organización del Estado en la Argentina muestra una fuerte tendencia al secreto, por lo que alcanzar el cambio propuesto no es una tarea sencilla ni a corto plazo. Existen resistencias, obstáculos, personas con miedo al cambio. Pero también muchas otras que están dispuestas a trabajar para concretar los cambios propuestos. 

La necesidad de difundir y arraigar dentro de la Administración Pública y en la ciudadanía en general, las herramientas introducidas por el Decreto 1172/03 fundamentan el trabajo continuo y la implementación de nuevas medidas, con la convicción de que es posible optimizar la eficiencia de las instancias gubernamentales.
Hay que subrayar que el punto focal del derecho está en el conocimiento y uso que se haga de ella. Según los datos que surgen de nuestras estadísticas, la mayoría de los pedidos de información realizados a la fecha provienen de organizaciones de la sociedad civil, periodistas, académicos y estudiantes de la materia.
En consecuencia, nuestro objetivo en lo inmediato es que toda persona conozca sobre la existencia de este Decreto, para que puedan acceder a la información no sólo aquellos instruidos sobre la norma. Aspiramos a que el Decreto sea un piso mínimo, garantizando que cualquier futura legislación no pueda soslayar principios y derechos ya reconocidos.
Se hace necesario asimismo elaborar un sistema de estadísticas confiable y llevar a cabo un programa de monitoreo del cumplimiento de la normativa que potencie a la Subsecretaria en su rol de Autoridad de Aplicación de la norma, complementando el rol facilitador desempeñado al presente.

Por otra parte, es fundamental trabajar en la educación, único medio generador de nuevos modelos actitudinales de los actores sociales comprometidos en esta ardua y difícil tarea de gobernarnos a nosotros mismos. Indudablemente, para la construcción de sistemas democráticos verdaderamente participativos es necesario un sistema educativo que forma a la persona como ciudadano. 

Por último, surge como cuestión imperativa propender en forma inmediata al desarrollo de criterios específicos de conservación y archivo de la información producida, pues de nada valdría el acceso a la información si ésta no se preservara adecuadamente.

§§§§

Como puede observarse, comenzamos a transitar un camino para devolver a la ciudadanía la confianza en las instituciones, para luchar contra la corrupción y volver a construir un Estado creíble. Un cambio cultural lleva tiempo y esfuerzo, pero podemos afirmar que el mismo efectivamente se está produciendo. 
Nada tan necesario para la viabilidad del proceso de democratización y reconstrucción institucional como la promoción del debate público. Es preciso que se expresen, se escuchen y atiendan todas las voces, así sean disonantes, pues el arraigo profundo en el comportamiento y percepciones de los actores sociales y políticos de la regla fundamental que hace posible estar de acuerdo en no estar de acuerdo -sin que ello implique ruptura y confrontación irreductibles- permitirán que la democracia de nuestro país tenga larga vida.

Pero la creación de un ámbito de participación no asegura por sí un cambio en el proceso de toma de decisiones. La participación es una actitud, es un ejercicio y por lo tanto su naturaleza es dinámica. No es responsabilidad exclusiva de un gobierno, requiere de un compromiso social en edificación.
Deberá ser la propia ciudadanía la que haga uso de las posibilidades que le brindan institutos aptos para asegurar un mayor control de los actos de gobierno y la canalización directa de sus principales inquietudes.

El acceso a la información es un derecho de enorme  valor, imprescindible para alcanzar una mejor calidad institucional,  que sin duda impulsa la construcción de sociedades más justas, equitativas y corresponsables en la gestión de los asuntos públicos y que coadyuva al fortalecimiento del patrimonio social y de la vida democrática en el país.

Por eso, los invitamos a sumarse a este cambio, a esta nueva etapa de participación y a pedirles que usen esta herramienta y que la usen responsablemente porque hoy la información esta al alcance de todos.

� La  Subsecretaría para la Reforma Institucional y Fortalecimiento de la Democracia inicia su gestión el 1 de julio de 2003, a cargo de la Dra. Marta A. Oyhanarte.


� Abramovich, Víctor y Courtis, Christian.  El acceso a la información como derecho. � HYPERLINK "http://www.abogadosvoluntarios.net" ��www.abogadosvoluntarios.net� 


� El decreto 1172/03 (BO 04/12/03) ha tomado como insumos institutos y experiencias del derecho comparado, como así también ha tomado en cuenta los esfuerzos previos de organizaciones de la Sociedad Civil y de la Oficina Anticorrupción.


� El Decreto genera cinco Reglamentos, cada uno vinculado a un instituto, -Audiencias Públicas, Elaboración Participativa de Normas, Publicidad de la Gestión de Intereses, Reuniones abiertas de los Entes Reguladores de Servicios Públicos y Acceso a la Información Pública-  y una disposición especifica sobre la publicidad de los actos de gobierno –Gratuidad del Boletín Oficial del día vía Internet-.


� En los considerandos de la norma se establece que  “...el derecho de Acceso a la Información Pública es un prerrequisito de la participación que permite controlar la corrupción, optimizar la eficiencia de las instancias gubernamentales y mejorar la calidad de vida de las personas al darle a éstas la posibilidad de conocer los contenidos de las decisiones que se toman día a día para ayudar a definir y sustentar los propósitos para una mejor comunidad”.





� Artículos 1,14, 33, 41,42, 75 inciso 22 (este artículo incorpora varios Tratados Internacionales que consagran y reconoce al derecho de acceso a al información como derecho humano)





� Durante el año 2004 no se han cobrado las fotocopias de la información solicitada en ninguna de las jurisdicciones a fin  facilitar aún más el acceso.


� Como destaca Camacho Azurduy, la realidad de las democracias latinoamericanas nos muestra que aún falta mucho por avanzar para que la democracia subsista como régimen institucional donde no exista una brecha tan profunda entre la formalidad de la ley, por un lado, y la conciencia y la práctica de los derechos humanos en el marco del ejercicio ciudadano, por el otro. (Camacho Azurduy, Carlos. América latina, en el reto de construir puentes con y entre las ciudadanías. Revista probidad N°24).


� Entre otras: Ley de Acceso al Conocimiento de Los Actos del Estado de la Provincia de Cordoba N°8803 (15/11/1999); Ley sobre el Derecho de Libre Acceso a las Fuentes de Información Pública Ley Rio Negro N°1829 (05/07/1984) Modificada Por Ley 3341; Ley sobre el Derecho al Libre Acceso a la Información de la Provincia de Chubut (06/11/1992); Ley sobre el Derecho al Libre Acceso a la Información Ambiental de la Ciudad de Buenos Aires N°303 (BOCBA 13/01/2000); Ley de Protección Ambiental de la Provincia de Mendoza N°5961 (25/02/1993); Ley sobre el Derecho al Libre Acceso a la Información Pública de la Provincia de Jujuy N°4444 (9/8/1989); Ley de Acceso a la Información de La Ciudad Autónoma de Buenos Aires N°104; Ley de Acceso a la Información de la Pampa N°1654; Ley 12475 de la Provincia de Buenos Aires; Ley de Acceso a al Información de Santiago del Estero N°6715; Ley de Acceso a la Información de Tierra del Fuego N°653.


� Muchos de los cambios de hábitos no sólo se logran mediante cambios legislativos, sino que se requiere un cambio cultural y una ardua y sostenida labor. Así, se ha señalado que “hay que tomar en cuenta que la oscuridad, la ambigüedad y el dogmatismo pueden determinar que el dispositivo legal no sea comprensible para el ciudadano medio al que está destinado y que la falta de integración del dispositivo mismo en el conjunto del ordenamiento jurídico administrativo, puede conllevar a que los mismos agentes públicos tengan la percepción de que dicho derecho es un elemento anómalo para el sistema”. (Fernández S. El derecho de acceso a los documentos administrativos. Ed. Marcial Pons. Madrid 1997. p 29)


� El plan completo de acciones de implementación y su estado de avance actual puede consultarse ingresando a la página Web de la Jefatura de Gabinete de Ministros (� HYPERLINK "http://www.jgm.gov.ar" ��www.jgm.gov.ar�)  en la que se ha incorporado un link especial (“Decreto 1172/03”) que cuenta con información actualizada del mismo.


� La teoría indica que en todo sistema democrático el poder radica en manos del pueblo y este lo traslada a sus representantes –legalmente y legítimamente electos- de manera temporal y delimitada. Y esto sólo se logra si la ciudadanía está plenamente informada de la gestión y administración de la cosa pública. De allí que una sociedad plenamente informada no sólo puede exigir de manera más idónea sus derechos, sino que también está en capacidad de tomar decisiones pertinentes. No obstante, eso no se puede asegurar de forma categórica que vaya a suceder, pues nadie puede obligar a las personas a  utilizar la norma para acceder a la información. Se requiere entonces dar a conocer la iniciativa o plantear estrategias comunicacionales y educacionales para que sea socializada y democratizado el derecho. (Escobedo, Juan Francisco. El derecho de acceso a la información: análisis del proceso de discusión y gestión en Guatemala. NORAD. 2003)


� La Secretaría General de la Presidencia de la Nación fue la primera jurisdicción en la cual se llevó a cabo.





� Por ejemplo: Provincia de Buenos Aires, Tres Arroyos, Neuquén, Catamarca, Corrientes, Chaco, Tierra del fuego, Santiago del Estero y Lomas de Zamora.


� El derecho de acceso a la información en México. Instituto Federal de acceso a la Información. 2004


� Bobbio, Norberto.  El futuro de la democracia. Fondo de cultura económica. Colombia 2000.p 26


� A la fecha se encuentran trabajando en la implementación del Decreto 1172/03 un total de 250 personas en las diferentes jurisdicciones (Enlaces, Responsables de Acceso a la Información, Subenlaces y otros).


� Existen numerosos ejemplos de información brindada por el Poder Ejecutivo en tiempo y forma: organigramas de los ministerios y dependencias, especificando las unidades funcionales y el número de empleados de cada una de ellas, compras realizadas por contratación directa o de servicios sin Licitación, sueldos de ministros, secretarios y subsecretarios. Se ha brindado información sobre becas, asistencia educacional en determinadas provincias, como así también sobre la licitación y compra de bienes informáticos. Se han solicitado copias de convenios y  resoluciones no publicadas en el Boletín Oficial. Se ha informado sobre subsidios otorgados y la Presidencia de la Nación ha dado el detalle de los viajes del Presidente, integración de comitivas y gastos realizados. También se han publicado los discursos de los cancilleres y el listado de asesores de los ministros, información ambiental y sobre el impacto en determinadas medidas. Así también, se ha preguntado sobre la inversión publicitaria y en encuestas de opinión pública del Poder Ejecutivo Nacional,  se ha brindado el detalle de las empresas de consultoría contratadas a tal fin, cantidad de encuestas encargadas y monto abonado, y detalle de la información solicitada en cada una de ellas. En muchos casos los pedidos han implicado respuestas de varias páginas, y las áreas involucradas han entregado la información en forma gratuita. 


� En la actualidad existe un proyecto de ley de acceso a la información nacional en discusión. El mismo cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados, pero actualmente se encuentra nuevamente en tratamiento en dicha Cámara atento las modificaciones introducidas por la Cámara de Senadores a fines del año 2004.  


� Gramajo Valdes, Silvio Rene.  El derecho de acceso a la información: análisis del proceso de discusión y gestión en Guatemala. NORAD. 2003


� Actualmente se encuentran en marcha propuestas y proyectos de monitoreo en coordinación con diferentes organizaciones e instituciones del ámbito público y privado. Entre ellas: AGN - Auditoria General de la Nación; SIGEN- Sindicatura General de la Nación; CIPPEC (Centro de Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el   Crecimiento) quien en su primera etapa ha monitoreado a 5 Jurisdicciones autopostulados por iniciativa de la Subsecretaria; ADC (Asociación por los Derechos Civiles); Universidad de Buenos Aires Carrera de Comunicación, monitoreo por parte de alumnos; Poder Ciudadano: monitoreo de las Audiencias de Gestión de Intereses y Observatorio de las Reuniones Abiertas de los Órganos de Dirección de los Entes Reguladores de Servicios Públicos


� �HYPERLINK "/dbtw-wpd/exec/dbtwpub.dll?AC=SEE_ALSO&QF0=Autor_Personal&QI0==%22Romero,+Mabel+Patricia.%22&XC=/dbtw-wpd/exec/dbtwpub.dll&BU=http%3A%2F%2F157.92.112.153%2Fbibder%2Fbusqueda%2Fbusq-inf.htm&TN=BIBLIO&SN=AUTO21917&SE=1838&RN=0&MR=20&RF=Tabla+Web+Nueva&DF=FFicha+Web&RL=0&DL=0&NP=2&ID=&MF=Wpengmsg.ini&MQ=Búsqueda+tipo+Google&TI=1"��Romero, Mabel Patricia.� Formas directas de participación ciudadana. Lecciones y Ensayos. Vol. 75. 2000. p 61. 


En la actualidad se encuentra en marcha un programa de trabajo conjunto con la organización de la sociedad civil “Conciencia”, cuyo objetivo central es “capacitar a docentes, alumnos y ciudadanía en general, acerca de los objetivos del Decreto 1172/2003 y, fundamentalmente, transmitir herramientas prácticas para que puedan hacer uso del mismo. En este sentido, se persigue disminuir la distancia entre la clase política y la ciudadanía, para que ésta a través del conocimiento de sus derechos pueda alcanzar dicho fin, y tener un control más participativo de los actos de gobierno”.


� Gramajo Valdes, Silvio Rene.  El derecho de acceso a la información: análisis del proceso de discusión y gestión en Guatemala. NORAD. 2003


� Sabsay, Daniel. Revista colegio publico de abogados ano I numero 4 agosto 1997
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